
 

  
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER.   

  
 CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021 

ACTA DE AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA  
  
 
Dando cumplimiento al cronograma de la Convocatoria Pública No. FDT-C-021-2021, siendo el día 21 de 
septiembre de 2021 a las 10:06 a.m. hora legal colombiana se reunieron mediante la plataforma tecnológica 
TEAMS MICROSOFT, las personas que a continuación se relacionan, para llevar a cabo la Audiencia de 
Aclaración de Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. FDT-C-021-2021, cuyo objeto es:   
  
CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y 
SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO.  

  
Para ello se hacen presentes por parte de FINDETER, LA EMBAJADA BRITANICA Y EL MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO las siguientes personas:  
  
1. Edwin Trujillo Bonilla. - Profesional Jefatura de Banca Internacional.  
2. Kevis Sireck Diaz. - Profesional Dirección de Contratación.  
3. Juan Carlos Casares. - Profesional Dirección de Contratación.  
4. Luis Fernando Montenegro Padilla. - Profesional Dirección de Gestión Urbana Integral. 
5. Astrid Caro Ramirez. - Profesional Planeación Financiera. 
6. Carolina Marcela Sánchez Ospina. - Profesional Grupo de Responsabilidad Social. 
7. Alison Mariana Ardila. - Profesional Gerencia de Comunicaciones, Mercadeo y Responsabilidad Social. 
8. Felipe Castro. - Asesor Infraestructura Fondo de Prosperidad de la Embajada Británica. 
9. Lucia Rojas. - Asesora de Comercio Fondo de Prosperidad de la Embajada Británica.  
10. Patricia Acero. - Asesora Secretaria de Movilidad de Villavicencio.   

  
De igual forma, se hace presente por parte de los interesados en la convocatoria las personas que se presentan 
en la diligencia virtual y que se relacionan a continuación:  
  

No. PERSONA JURÍDICA - RAZÓN SOCIAL  

 
 

1. 

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES  
Asistentes:  

Maria Lucia Flores 
Juan Garzón    

 
 

2. 

PROFIT BANCA DE INVERSIÓN   
Asistentes: 

Andrea Ramirez 
Lina cárdenas  

 
 

3. 

CALYMAYOR & ASOCIADOS 
Asistentes: 

Heiber Yair Gil López 

 
 

4. 

ANTHESIS LAVOLA 
Asistentes: 

Camio Álvarez 

 
 

5. 

TRANSCONSULT SUCURSAL COLOMBIA 
Asistentes: 

Mónica Vanegas 



 

Jorge muñoz 

 
 
 

6. 

BRIGARD URRUTIA 
Asistentes: 

Julián David parra 
Carlos Méndez 

Silvia manuela Hernández 
Luis Felipe 

Angie marcela Cubides 

 
 

7. 

NIPPON KOEI  
Asistentes: 

Martha Alzate 
Eduardo Martínez 

Alicia Boder 

 
8. 

 
Lydia Davis  

 
 

9. 

CONARCON 
Asistentes: 

Juliana Malaver 
Juan Manuel robledo 

  
 
Acto seguido se procede a dar lectura del orden del día, así:  
  
Orden del Día:  
  

1. Presentación de los funcionarios de Findeter. 
2. Presentación de funcionarios de la Embajada Británica y el Municipio de Villavicencio.  
3. Presentación de los interesados presentes en la audiencia.  
4. Mediante intervención de los funcionarios de La Entidad, se hace una exposición sucinta de las 

condiciones relevantes de los Términos de Referencia de la Consultoría de Villavicencio.   
5. Se procede a escuchar el pronunciamiento de los interesados en el proceso con respecto al tema.   

  
Para tal efecto se recibirán las observaciones por cada uno de los interesados mediante una intervención oral 
por un tiempo no mayor a 3 minutos (para lo cual debe pedir la palabra una única vez):   
  
Acto seguido, se hace la claridad que si las observaciones pueden ser contestadas dentro de la misma 
audiencia así se procederá o de lo contrario se contestaran en la fecha establecida en los términos de 
referencia a través de la publicación respectiva.  
 
 

4. Iintervención de los funcionarios de La Entidad, se hace una exposición sucinta de las condiciones 
relevantes de los Términos de Referencia de la Consultoría de Villavicencio.   

 
Se le concedió el uso de la pablara a los funcionarios de la entidad quienes dieron a conocer los aspectos de 
la convocatoria de la siguiente manera: 
 

➢ Síntesis Global de los Contratos Marcos que amparan la contratación de la Consultoría:    
 



 

 
 

➢ Objeto del proceso de Consultoría, plazo y valor: 
 

 
 
 
 
 

➢ Descripción de las etapas y valor de cada una de estas: 
 

 
 
 
 



 

➢ Estudios documentos con los que cuenta el municipio de Villavicencio: 
 

 
➢ Plazo de Ejecución de las etapas del proceso:  

 

 
 
 
 

➢ Requisitos habilitantes Jurídicos de la convocatoria:  
 
 

 
 
 



 

➢ Requisito Habilitante Financiero: 
 

 
 

➢ Requisitos Técnicos habilitantes: 
 

 
 
 

➢ Criterios de Evaluación y Calificación: 
 

 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

➢ Garantías para el proceso de Consultoría. 
 

 
 

 
 

➢ Cronograma de la Convocatoria de Consultoría: 
 

 



 

5. Es este estado de la audiencia se concede un término para que los asistentes, formulen observaciones 
a los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. FDT-C-021-2021.  
  

Intervenciones:  
  

1. Interesado: JULIÁN DAVID PARRA BENÍTEZ – BRIGARD URRUTIA, intervención oral en la reunión 
el martes, 21 de septiembre de 2021.   
 

Observación 1. 

Duración de las sociedades, pagina 58 TDR, donde se establece que as personas deben tener una 
constitución de 5 años para participar, la sugerencia es que se permita sociedades por un periodo estándar 
de 1 año de constitución en relación con la duración de la sociedad bien sea proponente individual o plural.  

Respuesta: 

Se informa que está sugerencia no puede ser acogida, es un requisito por política de contratación, 
determinándose en todos los términos de referencia, además en relación con la experiencia que se espera 
frente al proyecto a contratar, sin perjuicio que la entidad no se realiza la verificación en registro único de 
proponente del participante, sino que se hace a través de certificaciones expedidas. 
 
Así mismo se informa, que la contratación de que trata el presente proceso, no se somete al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública ni demás normas concordantes, como la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, y Decretos Reglamentarios. 
 
La Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio de su facultad de 
dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar fijan para 
cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección, dado que la actividad contractual se 
orienta por los principios de la administración pública (Artículo 209 Superior), esto es, de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, transparencia y de la Gestión Fiscal 
(Artículo 267 Superior), por tanto, esta exigencia de cinco años de constitución de las sociedades, no vulnera 
la selección objetiva o la pluralidad de oferente, en ese entendido no se considera viable la sugerencia.  
 Observación 2. 

En relación con la capacidad financiera, cupo de crédito, solicitamos que se permita como en la experiencia, 
que sea acreditado a través de casa matriz filiales o subordinadas determinada en términos de referencia 
frente al cupo de crédito.   
Respuesta:   

La carta cupo de crédito debe ser aportado por quien se encuentre participando de formar singular o plural, 
cumpliendo el porcentaje al ser plural, entonces, el proponente con sucursal en Colombia puede acudir a la 
Banca Comercial Colombiana que determine con el fin de obtener este requisito, y en el caso de proponente 
extranjero, igualmente acudir ante su banco de origen con las condiciones determinadas en los términos de 
referencia. 
 
 Por ultima se precisa, que no se acepta la sugerencia que la carta cupo de crédito sea presentada por 
persona distinta a la que está participando en el proceso, aun siendo su casa matriz, filial o sucursal.  
 Observación 3.  

Frente a la capacidad financiera, en caso de proponente plurales (consorcios o unión temporal) si ese tipo 
de evento, 100% de ese cupo puede ser presentado por un solo miembro, solicitando que se precise, y que 
se acepte que la persona que tenga de participación el 30%, pueda aportar carta cupo de crédito.  

Respuesta: 

Si es posible ser presentada la carta cupo de crédito por un integrante de un proponente plural, sin embargo, 
este debe tener dentro de su participación un porcentaje de 30% para ser tenida en cuenta, así se encentra 
determinado en los términos de referencia de la convocatoria.  



 

 Observación 4.  

Frente a la experiencia, si el 100% de esta puede ser acreditada por un solo integrante, y que participación 
debe tener en la constitución plural, y si aplica la misma condición del 30% como en capacidad financiera.  

Respuesta:  

Conforme a los términos de referencia se informa que la experiencia si puede ser acreditada por uno de los 
integrantes en proponente plural, siempre y cuando, este tenga un porcentaje de participación del 50% 
dentro del proponente plural, no se acoge la solicitud en que se determiné el porcentaje del 30% de 
participación frente a quien presente la experiencia, manteniendo el porcentaje estipulado en los Términos 
de Referencia de la Convocatoria.  
 Observación 5. 

Solicitan incluir una tercera condición para la Experiencia Específica de la proponente exigida en los 
términos de referencia de la convocatoria, la cual sea: estructuración de proyectos de infraestructura de 
transporte, incluso que se pueda incluir un valor de capex para los proyectos que se acrediten, sugerencia 
que se hace en relación la definición de proyecto de infraestructura de transporte que se encuentra en la ley 
de infraestructura.   
Respuesta:   

En respuesta a su solicitud de que haya un criterio adicional en los requisitos habilitantes, se resalta que en 
principio hemos concertado estos requisitos tanto con el municipio como con la embajada británica y hemos 
definido que sean los dos que hemos dispuesto en los términos de referencia, en consecuencia, no es de 
recibo la sugerencia y continuamos con las condiciones determinadas en los Términos de Referencia de la 
Convocatoria.  
 Observación 6. 

Con ocasión a las dedicaciones de los perfiles exigidos, solicitamos que se revise y se determiné que 
dedicación se requiere.   
Respuesta:   

Se informa, que, en los términos de referencia en los perfiles requeridos, se encuentran determinado las 
dedicaciones que se exigen para cada uno de los perfiles establecidos, de lo cual puede validar el 
interesado.  
 Observación 7. 

Solicitar ampliación del plazo para presentar propuestas a la convocatoria, por lo menos dos (2) a tres (3) 
semanas, teniendo en cuenta la estructuración del proyecto.   
Respuesta:  

Esta observación será resuelta en el informe de respuestas a observaciones, de conformidad con el 
cronograma del proceso de selección.   

  
 

2. Interesado: CAMILO ÁLVAREZ – ANTHESIS LAVOLA, intervención oral en la reunión el martes, 21 
de septiembre de 2021.   
 

Observación 1.  

A cerca de la carta cupo de crédito, es posible sumar certificaciones más otra de la casa matriz, entendiendo 
que la sucursal es figura jurídica de una sociedad extranjera, esto es que las sucursales trabajan en relación 
con directrices de casa matriz.   
Respuesta:   

Se ratifica que solamente es aceptada la certificación de la persona que se encuentre participando en la 
convocatoria, sea de los integrantes de las sociedades asociativas o de la sociedad que se presente. 
 
Si es una persona jurídica sucursal está bancarizado teniendo vínculo con entidad bancaria nacional con 
quien puede lograr conseguir este requisito.  
 Observación 2.  



 

Frente al componente técnico adicional con ocasión a la EVALUACIÓN DISEÑO DE DESARROLLO 
ORIENTADO AL TRANSPORTE SOSTENIBLE – DOTS (MÁXIMO 15 PUNTOS). Quisiera que se aclarara 
si del numeral a se requiere un buen planteamiento de un enfoque metodológico para llevar a cabo una pre 
factibilidad, solicitamos que nos aclaren en torno para conseguir los 5 puntos adicionales, donde dice se 
debe realizar una valoración financiera para eliminar posibles fuentes de financiación para concluir la 
priorización de proyectos propuestos, digamos que las expectativas en torno a que, aque el planteamiento 
metodológico vaya hasta la valoración financiera eso una y sobre el final B de implementación de manera 
efectiva y la metodología para el monte devaluación de los proyectos Nama TOD cuál es la expectativa en 
torno a que se presente un plan metodológico que tenga en cuenta la metodología de monitoreo de la 
evaluación de la Nama o es básicamente entender la variación de ese componente técnico adicional.   
Respuesta:  

Resulta valido precisar que en cuanto a la primera pregunta en la formulación de la prefactibilidad que se 
presente en la metodología si esperamos que se realice también el componente financiero, ahora bien; no 
es decir que en la metodología presentada se proponga una estructuración financiera ni vete para factibilidad 
por supuesto por eso es preliminar con algunas posibles fuentes de financiación que se identifiquen y se 
analizan durante la ejecución del estudio piloto que se pueda desarrollar dentro de los estudios de este 
contrato. Cuando pedimos que se implemente de manera efectiva en la metodología que hemos 
desarrollado, lo que buscamos es que en la metodología que se proponga se identifiquen y se detallen los 
procesos reportes que se realizarían para cumplir esa implementación de la metodología de monitoreo 
evaluación de la normativa. 

 Observación 3.  

Rrápidamente la tercera es una empresa a él la solicitud de que es ponente que intervino antes de extender 
el plazo en dos semanas plazo qué sería ideal para poder para poder estructurar precisamente de todo toda 
la oferta en todos los componentes.   
Respuesta:   

Esta observación será resuelta en el informe de respuestas a observaciones, de conformidad con el 
cronograma del proceso de selección.   

  
 
Fin de la Audiencia.  
  
No siendo otro el motivo de la presente Audiencia virtual se da por terminada siendo las 10:57 a.m. del día 21 
de septiembre de 2021.  
  
  

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER  
 



 


